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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Valle, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No:815 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

Demandante: WOLFAN ALVARADO VIVI 

Demandado: YEISON DAVID VALENCIA BOLIVAR  

Rad. No.: 2019-00183-00 

 

ASUNTO: 

 

Se tiene que dentro del proceso de la referencia se profirió el auto interlocutorio No. 794 del 

26 de agosto de 2021, sin embargo, en el mismo se incurrió en un error de digitación, ya que 

equivocadamente se plasmó como línea del vehículo embragado CAPTIVA, cuando en realidad 

corresponde a la línea de velomotores AK 125 BR 

 

Por tal motivo, se dispone corregir dicha irregularidad de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 286 del C.G.P. 

 

El Juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO ÚNICO: CORREGIR el numeral primero del auto 

interlocutorio No 794 del 26 de agosto de 2021 mediante el cual se fijó fecha para diligencia de 

remate, en el entendido de que la línea del velomotor de placas ONG 79D, marca AKT, color ROJO, 

modelo 2015 Línea BASE ESTANDAR, número de motor 157FMIMQ184487, número de chasis 

9F2B81251FAC34866, de uso privado de propiedad del aquí demandado YEISON DAVID 

VALENCIA BOLIVAR identificado con cedula de ciudadanía No.1.116.246.013, actualmente 

embargado1, secuestrado2 y avaluado3 dentro del presente asunto, es AK 125 BR. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE, 

 

 

                                                           
1 Folios 5-7,12  Cdno medidas. 
2 Diligencia militante a folio 21-22 C1. 
3 Folio 28 Cdno Medidas. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 115 
 
HOY 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 
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